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Bl SUPERINTENDENCIA 
2) DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA GENERACION 

MANTA GEMANTA S.A. 

  

La compañía GENERACION MANTA GEMANTA 

S.A., se constituyó por escritura pública otorga- 

da ante el Notario Trigésimo Octavo del cantón 

GUAYAQUIL, el 11/09/2008, tue aprobada por la 

Superintendencia de Compañías, mediante Resolu- 

ción 09.G.1J.0000827. 

1.- DOMICILIO: Cantón GUAYAQUIL, provincia de 

GUAYAS. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 2.000,00 Número de 

Acciones 2.000 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: LA PRO- 

MOCIÓN, ESTUDIOS, ASESORÍA, EJECUCIÓN 
Y EN GENERAL, PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
A, DE Y PARA PROYECTOS DE GENERACIÓN 

ELÉCTRICA, POR SÍ, DIRECTA O INDIRECTA- 

MENTE O POR TERCEROS ESPECIALIZADOS... 

Guayaquil, 11 de febrero de 2009 

Ab. Juan Brando Alvarez 

Subdirector Departamento Jurídico 

de Compañías 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un perió- 

dico de mayor circulación en el domicilio principal 

de la compañía. 

(3624)     

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑIA 

PISALANE S.A., DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL AL CANTÓN LA LIBERTAD Y 

REFORMA DEL ESTATUTO, 

1.- ANTECEDENTES. La compañía PISALANE S.A., se constituyó mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del cantón Gua- 
yaquil, el 9 de mayo de 1994, aprobada mediante Resolución No. 94-2-1-1- 

0002111 el 2 de junio de 1994, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil, el 13 de junio de 1994. 

2.- CELEBRACION Y APROBACION. La escritura pública de cambio de domici- 

lío de la compañía PISALÁNE S.A,, de la ciudad de Guayaquil al cantón La 

Libertad, y reforma del estatuto, otorgada el 20 de febrero de 2009, ante el 

Notario Décimo Séptimo del ón Guayaquil, ha sido aprobada por la Super- 

intendencia de Compañías, mediante Resolución No. 09-G-DIC-0002183 de 

20 de abril de 2009. - 

3. OTORGANTE- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes 

mencionada la señorita ingeniera Joan Elaine Ojeda Agama, en su calidad 

de Gerente General, de estado civil soltera, ecuatoriana y domiciliada en esta 
ciudad de Guayaquil. 

4.- CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACION. 
La Superintendencia de Compañíes mediante Resolución Mo. 09G- 

D:C-0002183 de 20 de abri de 2009, aprobó el cambio de domicilio de la 

compañía PÍSALANE S.A, de la ciudad de Guayaguí al cantón La Libertad, y 

reforma del estatuto y ordenó la publicación del extracto de la referida escri 
tura pública, por tres días consecutivos, para efectos de oposición de terceros 

señalada en el Art. 33 de la Ley de Compañías y Reglamento de Oposición, 

como acto previo a su inscripción. 
5.- AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público el cambio 

de domicilio de la compañía PISALANE S.A., de la ciudad de Guayaquil al 

cantón La Libertad, a fin de que quienes se creyeren con derecho a oponerse 

a su inscripción puedan presentar su petición ante uno de los Jueces de lo 

Civil del domicilio principal de la compañía, dentro de los seis días contados 

desde la fecha de la última publicación de este extracto y, adernás, pongan el 

particular en conocimiento de la Superintendencia de Compañías. El Juez y/o 

ia de Com- 

  

  

" pañías, dentro del término de di iguit junt 

oposición y providencia recaída sobre ella, En el caso de no existir oposición 

O de no ser notificada en la forma antes indicada se procederá a la inscripción * 

de la referida escritura pública de la indicada compañía; y, al cumplimiento de 

los demás requisitos legales. 

6.- REFORMA DEL ESTATUTO. La reforma del estatuto se refiere a lo siguiente: 

“ARTICULO CUARTO. El doicilio principal de la compañía es el cantón La 

Libertad, Provincia de Santa Elena, República del Ecuador pudiendo estable- 

cer agencias y sucursales, en cualquier parte de ja República o en el extenor, 

previo acuerdo o+esolución de la Junta General de Accionistas". 

Guayaquil, 

Ab. Humberto Moya González 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

Ab. 24-25-26 (3620)     

  

OMPUTACION SYSTEMBOAROD S.A. 

La compañía SISTEMAS DE COMPUTACION SYS- 

TEMBOARD S.A., se constituyó por escritura pú- 

blica otorgada ante el Notario Público Suplente del 

Cantón RUMIÑAHUL el 22 de Enero de 2009, fue 

aprobada por la Superintendencia de Compañías, 

mediante Resolución 09.0.1J.001588 de 16 de 

Abril de 2009. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro- 

vincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Ac- 

ciones 800 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A) LA 

IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN, REPRESENTA- 

CIÓN, COMERCIALIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN DE 

TODO TIPO DE TECNOLOGÍA INFORMATICA, 
MAQUINARIA .... 

Quito, 16 de Abril de 2009. 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un perió- 

dico de mayor circulación en el domicilio principal de 

la compañía. 

(3603) 

     


